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APRE)EBA CONVENIO DE COOPERACION
CON TRANSFERENCIA DE REC(JRSOS PARA
SISTEMA DB CERTIFICACION AMBIENTAL
MtJNICIPAL CON l.A !LUSTRE
M[JNICIPALIDAD DE ANTUCO - N]\7EL DE
CERTIFICACION BÁSICA.
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SANTIAGO, 1 2 DIC 2818

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley NO

18.575, Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales de la
Admini-stración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistemati.dado fue fijado por el D.F.L NO 1/19.653, del Mini.sten.o
Secretaría General de la Presidenci-a; en la Ley NO 19.300, sobre
Bases Generales del Medí.o Ambiente; en la Resolución Exento N'
405, de fecha ll de mayo de 2017, del Mini.stereo del Medio
Ambiente. que aprueba "Bases de Funcionamiento del Sistema de
Cern.ficación Ambi.ental Municipal"; en el D.S. N'4, de 2010, del
Ministerio del Medio Ambiente. que delega facultades que indica en
el Subsecretario de]. Medio Ambiente; en el Decreto Exento RA N'
118894/292/2018. de fecha 10 de di.ci.embre de 2018, del Mini.stereo
del Medí.o Ambiente, que establece Orden de Subroganci.a del
Subsecretario del Medí.o Ambiente; en el OF.ORD.D.E.A. N' 184677,
de fecha 29 de octubre de 2018. de la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente; en el ORD. N' 2438. de fecha 07 de di.ciembre de 2018,
del Mi-nisteri.o de Hacienda; en el Memorándum N' 625/2018, de fecha
10 de di.ciembre de 2018, de la Di.visión de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana, del Ministerio del Medio Ambiente; en la
Resoluci.ón NO 1.600 de 2008. de la Contraloría General de la
Repúbli.ca; en las demás normas apb.cables; y

CONSIDERANDO

[. Que, a] Mini.stereo de]. Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes
a nive] nacional-, regiona] y ]-ocd en la preparación. aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoci.ón y di.fusión
ambiental, orientador a ].a creación de una conciencia nacíona].
sobre [a protección de[ medí.o ambi.ente. desarro]]o sustentab].e. ]a
preservación de ].a naturaleza y la conservación del patrimonio
ambiental, y a promover la partí.ci.pad.ón ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70' de la
Ley N' ]-9.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente

2. Que. de acuerdo a ]a ]-ella r)
del artículo 70' del mi.smo cuerpo legal, corresponderá al
Mi.nistexio de]. Medio Ambiente estab]ecer converti.os de co].aboraci(5n
con Gobiernos Regi-onales y Muns.ci.paJ-edades, desti.nidos a adoptar
las medí.das necesarias para asegurar la integró.dad. conservación y
reparación del medio ambi.ente regional y local, así como la
educación ambienta]. y la partio.pad.ón ci.udadana.
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3. Que, el Sistema de
Cern-ficación Ambiental Municipal (en adelante, SCAM), es un
sistema holístico de carácter voluntario que permi-te a los
Municipios i.nsta]arse en e]. territori.o como modelo de gestión
ambiental-, donde ]-a orgánica muns.cipa]., ]a infraestructura, e]-
personal, los procedimi.entos internos, y los servi.clos que presta
el Municipio a la comunidad integran el factor ambiental en su
quehacer. El desarrollo del SCAM debe ser entendido como la
construcci-ón de un proceso que se basa en los prince.pi.os de
realm.smo y gradualismo en el- que las entidades municipales, a
medida que van cumpliendo con los requisitos de certificación.
obtienen distinto reconocí-miento en conformó.dad a los logros de
gestión alcanzados.

4. Que, en e]. SCAM existen seis
niveles de certificaci-ón. contemplando cada uno de ellos distintas
exigencias de gestión ambiental, que se estaba-ecen en el Manual
del SCAM y en las Guías SCAM-AVEC, i.nstrumentos que contienen
pautas de cri.serios que entregan las referencias técnicas para la
obtención de [os distintos nive].es de certifi.cación.

5. Que, el ni.vel de Certificación
Básica se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de las bases
para el funcionamiento del SCAM en los niveles siguientes; el
nivei de Certificación intel'media consiste en una ].abor de di.seño
y marcha blanca de lo comprometido en el primer nivel-; el ni.vel de
Certificación de Excedencia contempla que ]-a Municipalidad ]ogre
i.nvo]ucrar a toda ]-a organizaci.ón en el proceso, transversali.zando
]-a gestión ambiental en el plano institucional; el- nivel de
Certificación Avanzada es un estado transitorio de acreditación,
que se entrega en el caso que el Muns.api.o no logre el porcentaje
de cumplimiento para la obtenci-ón de la Excelencia en primera
instanci.a; e] nive]. de Certificación de Excelencia Sobresal-i-ente,
i-mph-ca una ejecución generalizada y una profundización de los
componentes del SCAM en todo el Muns.apio; finalmente, el sexto
ni.vel o Acredi.ración de Vocación Ambiental Comunal (AVEC), es un
proceso de carácter terri-torial en el cual se desarrolla la
vocación ambi.ental elegida (Urbanismo Sustentable, Gesta.ón
Hídri.ca. Gestión Energética, Gestión de Residuos y Biodiversidad),
que promueve que los distintos actores comunales contribuyan al
mejoramiento del medio ambiente en forma partio.pasiva.

6. Que, de conformidad a ]-o
dispuesto en la letra r) parte final del artículo 70' de la Ley
19.300, sobre Bases General-es del Medio Ambiente. los conveni.os de
colaboración que esta Cartera de Estado celebre con las
Munich-palidades que "contemplen transferencia de recursos deberán
contar con ].a autorización de]. Ministerio de Hacienda", ].a cual
fue otorgada a través del ORD. N' 2438, de fecha 07 de diciembre
de 2018. del Mini.stereo de Hacienda.

Que, en el marco normativo
preví-amenme descrito, e]. Mi-ni-stereo del Medio nabi.ente -
Subsecretaría del Medio Ambiente y la Ilustre Mani.cipalidad de
Antuco, con fecha 28 de septiembre de 2018 suscribieron un
convenio de cooperación a fin que ésta última alcance la

dilación correspondiente a la Fase Básica del SCAM, razón por
acto administrativo que
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acreditación correspondiente a la Fase
la cual resulta procedente di-clar el
forman-ce y apruebe eJ- convenio precitado.
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REStJELVO

1. APRUEBASE el convenio de
cooperación con transferenci.a de recursos suscri-to con fecha 28 de
septiembre de 2018, entre el Ministerio del Medí.o Ambiente
Subsecretaría del Medio Ambiente. representado por el
Subsecretario de]. Medí.o Ambi.ente, don E'eli.pe Riesgo Eyzaguirre, y
la Ilustre Municipalidad de Antuco, RUT N' 69.250.900-5,
representada por su Alcalde. don Miguel Abuter León. para la

ón del nivel de Certificación Básica del SCAM, cuyo textoejecuci.ón del nivel de Certificación Básica del SCAM,
se transcribe íntegramente a continuación:

CONVENIO DE COOPERACION

ILUSTRE b«}NICIPAL:DAD DE ANTUCO

Y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 28 de septiembre de 2018, entre el
Ministeric> de]. Medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o Axnbi.ente,
en adelante "el Ministerio", representado por el Subsecretario del
Medio Ambiente. don E'elipe Riesgo Eyzaguirre, ambos domiciliados
en calle San Martín N' 73, comuna de Santiago, Regi.ón
Metropolitana. por una parte; y, por la otra, la Ilustre
Municipalidad de Antuco, RUT N' 69.250.900-5, en adelante "la
Mun[cipa[idad", representada por su A]ca]de, don Miguel. Abuter
León, ambas con domici]io en ca].].e Ca].]xto Padi].].a NO 155, comuna
de Antuco, Regi.ón del Biobío, se ha convenido lo si.guiente:

ANTECEDENTES

E]. Mini.stereo se encuentlra i.mplementando el Sistema de
Cern.fijación Ambiental Municipal (SCAM) , cuyo objeto es instalar
la Gestión Ambi.ental Local en los Muns.ci.pros del país, medí.ante el
fortalecimiento de los procedimi-estos y funciones vinculados con
la temática ambiental que desarrol-lan las Muns.cipali.dades en el
territorio comuna].

Dicha cern.fi.cación se basa en un conjunto de requisó-tos mini.mos
que deben cump]i-r ]-os Muns-ci.pros, permi.viéndoles obtener
gradualmente categorías de acreditación. Lo anterior. se
desarro].]a en seis niveles conforme a ].as "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambi.ental Munich.pal" del Ministerio
del Medio Ambiente. aprobadas por Resoluci.ón Exenta NO 405, de
fecha ll de mayo de 2017, de la mi.sma Insti.tución.

E[ nivel. de Certificaci.ón Básica se concentra en e] diagnóstico y
el desarrollo de ]-as bases para el funcionamiento deJ- sistema en
los niveles sigue.entes; la Certificación Intermedia consiste en
una labor de diseño y marcha blanca de lo comprometido en el
primer nivel; el ni.vel de Certificación de Excelencia contempla
que la Munich.palidad logre involucrar a toda la organización en el
proceso, transversalizando la gestión ambi.ental a nivel
i.nstituci.ona].; ].a Certificaci.(5n Avanzada es un ni.vel transitori.o
de certificaci.ón. que se entrega en eJ- caso de que el municipio no
logre el porcentaje de cumpa-imi-endo para la obtención de la
excelencia en primera instancia; la Certificación de Excelencia
Sobresaliente, i-mph.ca una ejecuclón generalizada y profundización
de los componentes del si.siena; finalmente, el sexto nivel o
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Acreditación de Vocación Ambiental Comunal (AVEC), es un proceso
de carácter terri.tori.a] en e]. cua]. se desarro].]a ].a vocación
ambiental elegi.da (Urbanismo Sustentable, Gesta.ón Hídrica, Gestión
Energética, Gestión de Residuos y Biodiversi.dad) , que promueve que
los distintos actores comunales contribuyan al mejoramiento del
medio ambiente en forma participativa.

ACtJERDO

Las partes acuerdan por el presente conveni.o, ejecutar el primer
nivel del SCAM, que tiene por fi.nulidad la elaboración de un
di.agnóstico ambiental municipal que permita levantar informad.ón
local, la construcci.ón de compromisos ambientales de desti.ón, la
formulación participativa de una estrategia ambiental comunal, la
consta.tución de un Comité Ambiental Comunal y un Comité Ambiental
Municipal, entre otras, conforme a los si.guientes términos.

PRl}4ERO La Municipalidad se compromete a partio-par en el SCAM,
que coordi.na e]. Ministeri.o a través de la Secretaría Regi-onal
Mi-ni.sterial del Medio Ambiente corresponda.ente, en adelante "la
SEREMl", para lo cual se obliga a:

B Elaborar un diagnóstico ambiental
particlpativa con la comunidad.

municipal de forma

B Confeccionar una Estratega.a Ambiental- Comunal y definir una o
más iíneas estratégicas a desarro]]ar en ].os dos años
siguientes.

B Consta.huir un Comité Ambiental Comunal y un Comi.té Ambiental
Mani-opal

B Velar que se rea]ice una difusión interna y externa de]. SCAM,
por diversos medí-os, que aseguren que todos los(as)
funcionan.os(as) y la comunidad se i.ntegren en el proceso de
certificación.

+ Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitaci.ón pública, pri.vada o trato di.recto,
según corresponda, de acuerdo a lo establecido en la Ley N'
19.886, sobre Compras Públicas y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 250, del año 2004, del Ministeri.o de
Eiacienda.

B Proceder según lo establecido en las "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental- Municipal", aprobadas
por la Resoluci.ón Exenta NO 405, de fecha ll de mayo de 2017.
de ].a Subsecretaría del Medio Ambiente

8 Colaborar con la difusión de los Programas Ambientales
impulsados por ]-as Secretarias Regional-es Ministeriales del
Medio Ambiente

SEGUNDO La Muns-ci.palidad se obliga a entregar el expediente fi.nal
en el plazo establecido por el SCAM, el cual no podrá exceder de
los 6 meses posteriores a .La total trama.ración de la resolución de
la Subsecretaría del Medio Ambi.ente, que apruebe el presente
convenio.

TERCERO Por el presente acto, el Mi.ni.sten.o se compromete a apoyar
financieramente e] desarro]].o de]. nive]. de Certificaeión Bási.ca
del SCAM, a través de una sola remesa por un monto total de
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$1.000.000.- (un mi]]ón de pesos), ]-a cual será entregada a la
Munich.pall.dad por el Ministeri.o, a través de la SEREMI respecta.va,
dentro de los 10 días hábi.les si.gui.entes a la total tramitación de
la resolución aprobatoria del presente conveni-o por parte de la
Subsecretaría del Medio Ambiente

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 908
del- monto transferido dentro del peri.odo de duraci-ón deJ- converti.o,
i.ncluyendo la ampli.aci.ón de los pJ-azos si los huii.ere, de lo
contrario e]. Ministerio se reserva e]. derecho de evaluar
fundadamente la pertenencia de la entrega de la certificación, aun
cuando e]. Municipio haya cumplido con las exigenci.as técnicas y
los comprc>misos según el nivel de certificación.

CU4BljO La Muns.ci.palidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por e] Mi-ni.stereo a través de bendiciones mensuales, ]as cual.es
deberán ser remitidas a la SEREMI dentro de los 15 primeros días
hábiles del mes siguiente al que se i.nforma, i-ncluso respecto de
aquel-los meses en que no exista inversa.ón de los fondos
traspasados.

Los informes mensua].es de la ejecuci.ón presupuestaria deberán
ajustarse a lo i.ndi.dado en la Resolución N' 30, de fecha 28 de
marzo de 2015, de Contraloría General de la República.

Las rendici-ones mensuales deberán contemplar los segui.entes
documentos: Tabla resumen con los montas red.bidos y los gastos
efectuados, firmada por la uni.dad de finanzas; copia del decreto
de pago; copa.a de comprobante de factura o boleta de honorario;
i.nformación sobre e] avance de ]-as activé.dades realizadas y el
saldo di.sponíbl-e para el mes siguiente. Todos estos documentos
deberán estar debidamente firmados por el secretan.o muns.opal

El plazo máximo para realizar pagos por parte del Municipio. será
hasta el c>ctavo mes posters.or a la total tramitación de la
resolución de la Subsecretaría de]. Medio Ambiente que apruebe el
presente conveni.o, y $u rendición fi.nal deberá ser realm.zada
dentro de los pri.meros 15 días hábi.les del noveno mes posters.or

A su vez, el Ministerio tendrá un plazo de 60 días hábiles a
partí-r de la recepci.ón de la rendición final, para dar respuesta
sobre la aprobación de la misma.

QUINTO La Muns.cipalidad dec]ara conocer ]o dispuesto en e].
artículo 18', de la Resolución N' 30, de fecha 28 de marzo de
2015, de Contraloría General de la República, en el cual se
dispone que "Los serv-íc-ios no entregarán nyet'os fondos a renal.ir,
sea a disposici.ón de unidades internas o a cualqui.er título a
terceros, cuando la rendición que se haya hecho exigirle y la
persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión
de cua.squier fondo ya concedido, salvo en casos debi.damente
califa.codos y expresamente fundidos por la unidad otorgarle". En
consecuencia, la Munich-palidad no podrá red.bi.r nuevos recursos,
mi.entras no cumpla con su obligación de rendir cuenta de la
i.nversión de los fondos concedidos por el presente convenio.

SEXTO El Mini.stereo, a través de la SEREMI respecta-va. se
compromete a brindar apoyo técnico a la Municipali-dad en las
distintas actividades contemp]adas para e] desarro].lo del presente
convenio, relativo a la ejecución del pri.mer ni.vel deJ- SCAM, en
conformidad a las "Bases de Funcionamiento del Sistema de
Cern.fi.caci(5n Ambiental Municipal" y al "Manual de.L Sistema de
Certificación Ambiental Municipal"
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SEPTIMO Para obtener la Certificación Básica, la Municipalidad
deberá cumplir con el 908 de los compromisos referidos en la
cláusula primera.

Si. el Muns-apio en certificación abandona el proceso, o producto
de ].a auditoría fi.na]. no obti.ene la cern.fijación ambiental
municipal correspondiente, se aplicarán las sanciones establecidas
en el punto 37 de las "Bases de Fund.onamiento del Sistema de
Cern.ficaci.ón Ambiental Municipal"

OCTAVO La supervisión y la fiscalización técnica y financi-era de
los proyectos, se efectuará de acuerdo a lo estab.decido en las
"Bases de Funcionamiento del Sistema de Cern.ficación Ambiental" y
al "Manual del Sistema de Cern.ficación Ambiental Municipal"

La Munich.palidad se obliga a prestar su cooperaci.ón para que
los(as) auditores(as) de la SERENI o del Ministeri-o, puedan
ejercer cabalmente sus funciones.

NOVENO Las partes convi.enen que de producirse incumple-mientos de
los requisitos eximidos en el Nivel Básico que pongan en peligro
la ejecución íntegra y oportuna de las acn.vidades asociadas a la
cern.ficaci.ón, comunicarán estos hechos a la contraparte dentro de
los 10 días de haberse produce-do, a objeto de acordar en un pl-azo
de 20 días hábiles las medidas necesarias para resolver di-chas
situaciones.

DÉCIMO En la eventualidad que el Municipio requiriese ampliar los
plazos establecidos por el sistema. para dar cumplimi-endo a las
exi-venci-as impuestas en el respecta-vo ni-vel de certificación,
deberá son.ci.tallo por escrito antes del vencimiento del plazo
establecí.do en la cláusula segunda del presente conveni.o, conforme
a lo di-apuesto en el Título VI de las "Bases de Fund-onami.esto del
Si.suema de Certifi.caci.ón Ambiental Municipal"

DECIMO PRlb4ERO Para todos los efectos legales den.vados del
presente convenio, las partes fijan su domó-ci-lio en la comuna y
ci.udad de Santiago de Chile y se someten a la competenci.a de sus
Tribunal.es Ordi.Darlos de Justa.cia.

DECIMO SEGUNDO Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a la Patti.da 25, Capítulo 01, Programa
presupuestari.o 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asi-gnaci-ón 004, códi-go
de proyecto 250108, del presupuesto vigente del Ministerio para el
año 2 0 ]. 8 .

DECIMO TERCERO La personería de don I'elipe Riesgo Eyzaguirre para
actuar en representaci-ón del Mini-sten.o, consta en el Decreto
Supremo NO 69. de fecha 19 de junio de 2018, del Ministerio del
Medio Ambi.ente

La personería de don Miguel Abuter León para representar a la
Municipalidad, consta en la Sentencia de Proclamaci.ón de Alcalde
N' 40, de la comuna de Antuco, Rol N' 5258-2016, de fecha 30 de
noviembre de 2016, del Tribunal Electoral Regi.onal de la Regi-ón
de]. Biobío.

DECIMO CUARTO El presente convenio se firma en cuatro ejemplares
de i.dénti.co tenor y fecha. quedando uno en poder de la
Municipalidad, dos en poder de la SEREMI y uno en poder de la
Subsecretaría de]. Medio Ambiente

Hay firmas
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2.- IMPUTESE el gasto que demanda
el cumplimiento del conveni-o que por este acto se aprueba a la
Patti.da 25, Capítulo 01, Programa Presupuestario 01, Subtítulo 24,
Item 03, Asignación 004. código de proyecto 250108. del
presupuesto vigente de] Ministerio de]. Medio Ambiente
Subsecretaría de]. Medí.o Ambiente

anóvnsz, cowuNíQunsz Y ARCnívnsz
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(S) DEL

aVB/

Distribución
División Jurídica
División de Educación Ambiental y Participación Ci.udadana
nabi.Hete Subsecretari,o
División de Admini.stración y Finanzas
Ofici.na de Partes, Mini.stereo del Medio Ambiente
Ilustre Municipalidad de Antuco


